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INFORME SECRETARIAL: 
Señora Juez solicita el levantamiento de la medida cautelar decretada sobre la cuenta de 
ahorros del banco BBVA, a nombre de la señora JOHANA DEL CARMEN DIAZ ARANZA 
Sírvase proveer.- 
Barranquilla, octubre14  de 2021. 
 
 
LEONOR KARINA TORRENEGRA DUQUE 
Secretaria 
ADO OCTAVO DE FAMILIA DE ORALDIAD. Barranquilla, octubre catorce (14) del dos mil 
veintiuno (2021) 
 
Visto el anterior informe secretarial se observa que, en efecto la señora JOHANA DEL 
CARMEN DIAZ ARANZA, en su calidad de demandada a través de apoderado judicial solicita 
el levantamiento de la medida cautelar que se decretó sobre la cuenta de ahorros del banco 
BBVA, a nombre de su poderdante, fundamentándose en el art. 1387 del Código de Comercio, 
que indica, el procedimiento para el embargo de cuentas corrientes y de ahorro, cuando la 
cuantía no esté cobijada por el beneficio de inembargabilidad. Como también, lo señalado en 
los numerales 1 y 14 de los artículos 126 y 1277 respectivamente del Estatuto Orgánico del 
Sistema Financiero. Así mismo, señala que dicha cuenta tiene como única disposición la 
consignación del salario para sus necesidades básicas, habiéndole en este momento retenido 
dos meses de salarios. 
 
Revisado el expediente se tiene que, al decretar las cautelas, se ordenó el embargo de los 
dineros que posea la señora JOHANA DEL CARMEN DIAZ ARANZA, Y QUE SE 
ENCONTRARAN AHORRADOS EN EL INTERREGNO DEL 31 DE MAYO DE 2014 A 4 DE 
JUNIO DE 2021, EN UN 100% POR SER GANANCIALES. 
 
Se constata por la solicitud del apoderado y sus anexos, que dicho embargo no fue aplicado 
conforme a lo ordenado por este despacho, sino que nos encontramos ante una cuenta de 
ahorro con destino a pago de nómina, no observándose que existiera dinero correspondiente 
al termino señalado capitalizado, para el momento del embargo, por lo que en este orden de 
ideas, no le queda otro camino al despacho sino de ordenar el levantamiento de ese embargo 
y requerir a la mencionada entidad financiera a fin que se sirva dar aplicación a la cautela, tal 
como fue ordenada, es decir, sobre los dineros que se encontraran capitalizados del periodo 
comprendido entre el 31 de mayo de 2014 a 4 de junio de 2021. 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 
LA JUEZ, 

AURISTELA DE LA CRUZ NAVARRO. 
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